
.PEMEX GERENCIA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS DE PERFORACION Y SERVICIOS 
A PROYECTOS 

EXPLORAC/ON Y PRODUCC/ON SUBGERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, DIVISION NORTE • 
Convocatoria: 069 

Licitación Pública Internacional TLC No.18575051-582-11 

FALLO 

De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 55 frocción II inciso Q de la Ley de Petróleos Mexicanos, 33 de las Disposiciones 
Administrf tivas de Contratación en materia de adquisiciones, arrendamientos, obras y servicios de las actividades sustantivas de carácter 
productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidia/ÍOS y en términos de las justificaciones Administrativo-Legal, Técnico, Financiero y 
Económico, que sustenta la determinación para la adjudicación y fallo del procedimiento de la Licitación Pública Internacional TLC 
No.18575051-582-11, convocada para los: 

"Trabajos de ResMución de la Producción en los Activos de la Región Norte (Paquete 111)" 

Antecedentes 

El proceso de la Licitación Pública Internacional TLC, No. 18575051-582-11 , correspondienle a la Convocatoria No. 069-11 se llevó a 
cabo con base en lo establecido en el Articulo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con la Ley 
de Petróleos Mexicanos, su Reglamento y las Disposiciones Administrativas de Contratación en materia de adquisiciones, arrendamienlos, 
obras y servicios de las actividades sustantivas de carácter productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios, asi como en las 
demás disposiciones legales aplicables en la materia. 

l.· Criterios utilizados para la evaluación de las propuestas 

Los criterios utilizados para la evaluación de las propuestas, son los establecidos en la Regla Décima, "Evaluación de las Propuestas 
• (Criterios de Evaluación)", los cuales se encuentran reproducidos en las bases de Licitación. 

• 

11.- Reseña cronológica de los actos del procedimiento 

A continuación se indica una reseña cronológica de los actos del procedimiento correspondiente a la Licitación Pública Internacional TLC, No. 
18575051-582-11, celebrado en Poza Rica de Hgo., Veracruz. 

Evento Fecha Hora 

Primer Junta de Aclaraciones 07 de Noviembre de 2011 10:00 

Segunda Junta de Aclaraciones 1 O de Noviembre de 2011 10:00 

Recepción de documentación Elapa de Precallficación 16 de Noviembre de 2011 09:00 

Notificación del Resultado de la etapa de Precalificación 23 de Noviembre de 2011 10:00 

Tercera Junta de Aclaraciones 24 de Noviembre de 2011 10:00 

Presenlaclón de Proposlclones y Apertura de Propuestas Técnicas. 15 de Diciembre de 2011 10:00 
Resultado Técnico y Apertura de Propuestas económicas. 23 de Enero de 2012 10:00 

Fecha del Fallo de la lícitación 27 de Enero de 2012 10:00 

Hoja I de22 

R-0057-SPA



. PEMEX GERENCIA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS DE PERFORACION Y SERVICIOS 
A PROYECTOS 

EXPI.OAACK>N Y PRODUCCION SUBGERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, DIVISION NORTE • 
Convocatoria: 069 

Licitación Pública Internacional TLC No.18575051-582-1 l 

111.- Etapa de Evaluacl6n (Precalificaclón) 

111.1.- Recepción de Documentación para la Primera Etapa de Evaluaclón (PrecallRcaclón) 

De acuerdo a lo previsto en el Articulo 55 numeral II inciso e) de la Ley de PelJóleos MeJácanos, 20 y 21 de las Disposiciones Administrativas 
de Contralaclón en materia de adquisiciones, arrendamientos, obras y servicios de las actividades sustwllivas de carácter productivo de 
Petróleos Mexicanos y Organismos &ibsidiarios, lo pre>isto en la Regla Cuarta de las Bases de Uátación, asl como lo establecido en el acta 
de la segunda junta de aclaraciooes a las bases de licitación, se llevó a cabo la recepc:l6n de dooJmentación para la primer e1apa de 
evaluación (Precalificaclón), presentando dooJmentación los licilanles que a continuadón se indican. 

• WEATHERFORO DE MEXICO, S DE R.L DE C.V.IOtLPATCH ENTERP!USES INTERNATIONAL, S. DE R.L DE C.VJSAN ANTONIO 
INTERNACIONAL MEXJCO EQUIPOS DE PERFORACION S. DE RL DE C V./SAN ANTONIO INTERNACIONAL SUCURSAL COLOMBIA 
(PROPUESTA CONJUNTA) 

• KEY ENERGY SERVICES DE MEXICO, S. DE R.L DE C.V.tt<E'f ENERGY MEXICO, LLC/RECURSOS OMEGA, S. DE R.L DE C.VN.EY 
ENERGY SER.VICES CYPRUS, LTD (PROPUESTA CONJUNTA) 

• PERFORACIONES INDUSTRIALES TERMICAS, SA DE C.VJMULTISERVICIOS DE PERFORACION GEOPETROLEROS, SA DE C.V. 
(PROPUESTA CONJUNTA) 

• BISE.ll CONSTRUCCIONES E INGENIERIA, S.A. DE C.VMVS MANAGEMENT INC (PROPUESTA CONJUNTA) 

• • PROTURVAC, S.A./MAYA GROUP, INCICREATIVITY ANDADMINISTRATIVE SUPPORT ANDSYSTEMS, SA (PROPUESTA CONJl.fflA) 

• COSAFI DEL NORESTE, S.A. DE C.V. / PROGRESSIVE WELL SERVlCE. LLC. (PROPUESTA CONJUNTA) 

111.2.· Resultado de la Primera Etapa de Evaluación (Precalificación) 

En los términos del articulo 21 numeral V de las DAC, se da a cooocer a todos los patticipantes, los resultados de la precalificación del 
anélisls detallado derivados de la documentaci6/I recibida para la primera etapa de evaluación a los aspectos Adminíslralivos-Legales, 
Técnicos y Financieros emitidos por la Subgerencla de Servl<:ios por Contrato,R.N. mediante oficio SSPC-253-2011 de fecha 22 de 
Noviembre del 2011 y la Superintendencia de Recursos Fínancieros Norte mediante oficio SAFDN•SRF-178-2011 de fecha 22 de 
Noviembre del 2011, asl como legal, el cual fue emitido por la Superintendencia de Recursos Materiales, D.N., de fecha 16 de Noviembre 
del 2011, los tres bajo su més estricta y completa responsabilidad, que sirve como fundamento para el mismo 

- ASPECTOS ASPECTOS ASPECTOS 
LICITANTE TECNICOS FINANCIEROS LEGALES 

WEATHERFORD DE MEXICO, S. DE R.L. DE C.V./OILPATCH 
ENTERPRISES INTERNATIONAL, S. DE R.L. DE C.V./SAN 
ANTONIO INTERNACIONAL MEXICO EQUIPOS DE NO CUMPLE CUMPLE CUMPLE PERFORACION S. DE R.L. DE C.VJSAN ANTONIO 

' INTERNACIONAL SUCURSAL COLOMBIA (PROPUESTA 
CONJUNTA) 
KEY ENERGY SERVICES DE MEXICO, S. DE R.L. DE C.V./KEY 

~ NERGY MEXICO, LLC/RECURSOS OMEGA, S. DE R.L. DE 
.V./KEY ENERGY SERVICES CYPRUS, LTD (PROPUESTA CUMPLE CUMPLE CUMPLE 
ONJUNTA) 
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PERFORACIONES INDUSTRIALES TERMICAS, S.A. DE 
C.V./MULTISERVlCIOS DE PERFORACION GEOPETROLEROS, 
S.A. DE C.V. (PROPUESTA CONJUNTA) 

BISELL CONSTRUCCIONES E INGENIERIA, S.A. DE C.V JMWS 
MANAGEMENT INC (PROPUESTA CONJUNTA) 

COS FI DEL NORESTE, S.A. DE C.VJPROGRESSIVE WELL 
SERf CE, LLC (PROPUESTA CONJUNTA) 

PROTURVAC, S.A.IMAYA GROUP, INC/CREATIVITY AND 
ADMINISTRA TIVE SUPPORT ANO SYSTEMS, S.A. (PROPUESTA 
CONJUNTA) 

NO CUMPLE 

CUMPLE 

CUMPLE 

NO CUMPLE 

CUMPLE CUMPLE 

CUMPLE CUMPLE 

CUMPLE CUMPLE 

CUMPLE CUMPLE 

IV.- Licitantes cuyas propuestas fueron desechadas en la Primera Etapa de Evaluación (Precalificación) por haber omitido alguno de los 
requisitos exigidos en las Bases de Licitación. 

1) • 

• 

PERFORACIONES INDUSTRIALES TERMICAS, S.A. DE C.V. / MULTISERVICIOS DE PERFORACIÓN GEOPETROLEROS, S.A. 
DE C.V. (PROPUESTA CONJUNTA) 

l. Acrediló la existencia legal de las compañias mediante las actas constitutivas correspondientes. 

11. Presentó la documentación para acreditar la personalidad y poder legal del representante de las empresas integrantes del 
consorcio. 

111. Acredita la idenlificación oficial solicilada para su representante legal. 

IV. Presentan el convenio privado de propuesta conjunta señalado en el formato DA-5. 

v. Presenta la relación de equipos propuestos en el formato DT-3, en la cual el equipo varillero que propone NO CUMPLE con el 
requisito solicitado por PEP, el cual dice: •La fecha de fabricación de los equipos deberá ser mínimo del año 2002 o más 
recientes". Ya que el equipo varillero que propone el licitante es de fabricación de año 2000. 

VI. Comprueba la propiedad de los equipos propuestos, puesto que presenta 4 facturas de compra de 4 equipos a nombre del 
licitante, sin embargo, en estas se observa que el equipo varillero solicitado NO CUMPLE con el requisito establecido por PEP, 
el cual dice: ·'La fecha de fabricación de /os equipos deberá ser mfnimo del año 2002 o más recientes". Ya que la factura del 
equipo varíllero que propone el licitante manifiesta que este es de fabricación de a~o 2000. 

VII. Presenta carta compromiso bajo protesta de decir verdad de que los equipos y maquinaria pro¡llJestos no se encuentran 
comprometidos en ningún otro contrato en el pals o en el extranjero. 

VIII. El licitante Perforaciones Industriales Térmicas, S.A. de C.V. / Multiservicios de Perforación Geopeiroleros, S.A de C.V. 
(Propuesta Conjunta), NO ACREDITA la experiencia mínima solicitada en el criterio de evaluación, que es de cuatro (4) años en 
obras de la misma magnitud. caracterlsticas y complejidad que las obras objeto de esta licitación (Trabajos de Reparación, 
Mantenimiento ylo Terminación de Pozos), toda vez que solo acredita una experiencia de 2 años 8 meses en el !Periodo de 2002 
a 2005 en obras de la misma magnitud, características y complejidad que las obras objeto de esta licitación (Trabajos de 
Reparación, Mantenimiento y/o Terminación de Pozos). 

IX. El licitante acreditó documentalmente la experiencia de las compañlas subcontratlstas que propuso . 
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X. El licitante presenta en el Formato DT-6 una relación de lntervenciooes que ha realizado en materia de reparación y/o 
mantenimiento de pozos, la cual al cotejar con los soportes documenlales solicitados y presentados por el licitante, se observó 
que solo realizó 21 intervenciones en 2003, 1 en 2004 y 5 en 2005, por lo cual NO CUMPLE coo el requisito de PEP que dice: 
'El licitante deberá presenter en el ronnato QT-6 una relación de pozos petroleros que ha Intervenido frepsrsdo vio terminado), 
donde describa que realizó al menos ge 20 oozos por sQo. en los dos a/los últimos que trobslo el licitante.·. cabe senaIar, que el 
licitante presenta documentación que ampara 6 servidos de renta pura de equipo en 2005, un (1) servicio de renta pura de 
equipo en 2006, 26 servicios de renta pura de equipo en 2007 y 27 de renta pura de equipo en 2008, acreditando solo el 
arrendamiento puro de equipos, y no la intervención de los pozos. 

Por lo anterior, el licitante PERFORACIONES INDUSTRIALES TERMICAS, S.A. DE C.V. IMULTISERVICIOS DE PERFORACIÓN 
GEOPETROLEROS, S.A. DE c.v. (PROPUESTA CONJUNTA), NO CUMPLE con todos los requisitos solicitados en la etapa de 
precalificación. 

2) 

l. 

11. 

111. 

IV. 

V. 

VI. 

VII. 

VIII. 

PROTURVAC, S.AJMAVA GROUP, INC/CREATIVITY ANO ADMINISTRATIVE SUPPORT ANO SYSTEMS, S.A. (PROPUESTA 
CONJUNTA) 

Acreditó la existencia legal de las compa/llas mediante las actas cooslitulivas conespoodientes. 

Presentó la documentación para acreditar la personalldad y poder legal del representante de las empresas integrantes del 
consorcio. 

Acredita la identificación oficial solicitada para su representante legaL 

Presentan el convenio privado de propuesta coojunta señalado en el formato DA-5. 

Presenta la relación de equipos propuestos soíicitado en el formato DT-3. 

Comprueba la propiedad de los equipos propuestos, puesto que presenta 4 documentos factura de compra de 4 equipos a 
nombre de! í,cítante. 

Presenta carta compromíso bajo protesta de decir verdad de que los equipos y maquinaria propuestos no se encuentran 
comprometidos en ningún otro contrato en e! pais o en el extranjero. 

B ílCÍlaílte MAVA GROUP, iNC aaedita tener contratos en obras de Reparación de Pozos, cumpliendo con los cuatro (4) a/los 
solicitados para et participante de la propuest! conjunta que se compromete a reaizar díchos lrabajos. Sin embargo, el licílente 
NO PRESENTA documentos que acredtten la experiencia mínima de un (1) a/lo solicitada por PEP pa,a las Companias 
PROTIJRVAC, SA y CREATIVrrY ANO ADMINISTRATIVE SUPPORT ANO SYSTEMS, SA, en los trabajos, seMcios y/o 
actividades que se comprometen a reafizar en et Documento DA-5. por lo que NO CUMPLE con et requisito establecido por PEP 
que <fice: 

En caso de proposiciones conjunlas, la experiencia debera ser aaedilada por ceda uno de los UCITANTES particípantes con 
relación a los trabajos, servioos y/o actividades que específicamente se comprome/an a reaNzar en el convenio de propuesta 
conjunta Documento DA-5, en el entendido de que la experiencia minana requema de 4 (watro) Silos. es aplíceble únicamente 
para el lícítante que realizará las obras objeto de esta licitación (Reparación y Mantenimiento de Pozos). y paro bs licitentBS que 
proporcionarán algún otro trabaio. servicio y/o actividad que no sea de reparación y mantenimiento de pozos. deberán screditer 
una experiencía mínima de 1 (un) año esto en relación al trabaio vio servicio y/o actividad que se comprometieron a o reelízer en 
et Documento DA..S (convenio privado de propyesta coniuntaJ. • 

• PROTURVAC, SA, manifestó llevar a cabo el manejo de los recursos financieros y administrativos, registros y 
tramites, aportará los recursos financieros, todas las actividades del sistema de gestión de seguridad, salud, 
protección al ambiente y caüdad, proporcionar equipos, materiales y herramientas para los trabajos, gestión de 
permisos . 
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• CREATMTY ANO ADMINISTRATIVE SUPPORT ANO SYSTEMS, S.A. manifesló llevar a cabo los trabajos de 
administración de los recursos humanos y tas actMdades que deriven. Aunado a lo anterior, del Acta Constilutlva de la 
compañía participante Crea!ivity and Administrative Support and Systems, S.A. se observa que esta fue creada el 25 
de Abril de 2011, por lo que NO ACREDITA ta experiencia mlnima requerida de un (1) ano. 

IX. El licitante acreditó documentalmente la experiencia de la compañia subcontratista que propuso. 

X. Presenta el Formato OT-6 con ta relación de intervenciones que ha realizado el licitante en materia de reparación y/o 
mantenimiento de pozos, lisiando 21 intervenciones en 2010 y 21 en 2011. Asl mismo, anexa facturas, y notas de trabajo de los 
pozos que manifesló que intervino en el formato OT-6. 

Por lo anterior, el licitante PROTURVAC, S.A. / MAVA GROUP, tNC / CREATIVITY ANO ADMINISTRATIVE SUPPORT ANO SYSTEMS, 
S.A. (PROPUESTA CONJUNTA), NO CUMPLE con todos los requisitos solicitados en la etapa de precali0cacl6n. 

3) 

l. 

11. 

111. 

IV. 

V, 

VI. 

VII. 

VIII. 

WEATHERFORD DE MEXICO, S. DE R.L. DE C.V. 1 OILPATCH ENTERPRISES INTERNACIONAL , S. DE R.L. DE C.V. 1 SAN 
ANTONIO INTERNACIONAL MEXJCO EQUIPOS DE PERFORACION, S DE R.L. DE C.V. / SAN ANTONIO INTERNACIONAL 
SUCURSAL COLOMBIA 

Acredlló la existencia legal de tas compañías mediante las actas constitutivas correspondientes. 

Presentó la documentación para acreditar la personalidad y poder legal del repiesentante de las ernptesas integrantes del 
consorcio. 

Acredita la Identificación oficial solicitada para su representante legal. 

Presentan el convenio privado de propuesta conjunta señalado en el formato OA-5. 

Presenta la relación de equipos propuestos soficilado en et formato OT-3. 

Comprueba la propiedad de los equipos ptOPUestos, puesto que ptesenta 4 dooJmentos factura de compta de 4 equipos a 
nombre del licitante. 

Presenla carta comptomlso baí<> ptotesta de decir veldad de que los equipos y maquinaria ptopuestos no se encuentran 
comprometidos en ningún otro contrato en el país o en et eXlranjero. 

El Licitante acredita tener conlJatos en obras de la misma magnítud, características y complejidad que las obras objeto de esta 
licitación (Trabajos de Reparación, Manteniníento y/o Terminación de Pozos), cumpliendo con los 4 allos de experiencia en este 
tipo de contratos. También acredita la experiencia solicitada de un (1) ar.o para los demés participantes de la propuesta conjunta 
en los trabajos, servicios ylo aciividades que se comprometieron a reafizar en el Documento DA-5 Convenio privado de 
ptopUesta conjunta. 

IX. 8 licitante acreditó dooJmentalmente la experiencia de las compañías subcontratistas que propuso. 

X. Presenta et Formato OT-6 con la relación de intervenciones que ha realizado et licitante en materia de reparación ylo 
mantenínieolOde pozos, üstando 25intervenáones en 2010 y 34 en 2011. 

XI. '8 licitante como complemento de la información ptesentada en el formato OT-6, deberá presentar los documentos soportes en 
donde se pueda constalar que intervino cada uno de los pozos senalados en dicho formato'. 

CRITERIO DE EVALUACION: 

'PEP comprobará que el licitante presente los documentos soportes en donde se pueda constatar que inteNino cada uno de los 
pozos senatados en dicho el formato DT-6. • 
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El licitante Weatherlord de México, S. de R.L. de C.V. / Oilpatch Enlerprises Internacional, S. de R.L. de C.V. / San Antonio 
Internacional México Equipos de Perloraci6n, S de R.L. de C.V. / San Antonio Internacional S\Jcursal Colombia, NO PRESENTO 
los documentos soportes donde se pueda constatar que Intervino los pozos seftalados en el Formato OT-6. 

Por lo anterior, el licitante NO CUMPLIO con el requisito de presentar el complemento de la información presentada en el foonato 
DT-6, de acuerdo a lo solicitado en sus Crilerios de Evaluacl6f1. 

Por lo anterior, el licitante WEATHERFORD DE MEXICO, S. DE R.L. DE C.V./ OILPATCH ENTERPRISES INTERNACIONAL, S. DE 
R.L. DE C.V. / SAN ANTONIO INTERNACIONAL MEXICO EQUIPOS DE PERFORACION, S DE R.L. DE C.V. / SAN ANTONIO 
INTERNACIONAL SUCURSAL COLOMBIA, NO CUMPLE con todos los requisitos solicitados en fa etapa de precalificaci6n. 

V.• Presentación de proposiciones y Apertura de propuestas té<:nicas 

De conformidad con lo senalado en el Articulo 54 de la Ley de Petróleos Mexicanos y Articulo 28 de las Disposiciones Administrativas de 
Contratación en materia de adquísiclooes. arrendamientos, obras y servicios de las actividades sustantivas de carácter prO<klctivo de Petróleos 
Mexícanos y Organismos Subsidiarios, se llevó a cabo el Acto de Presentación de proposiciones y Apertura de Propuestas técnicas, presentando 
propuestas los licitantes que a continuación se indican: 

• 
• KEY ENERGY SERVICES DE MEXICO, S. DE R.L DE C.V Y KEY ENERGY MEXICO llC Y RECURSOS O~EGA. S. DE RL DE C.V Y KEY 

l NERGY SERVICES CYPRUS, LTD (PROPUESTA CONJUNTA) . 

• COSAFI DEL NORESTE, S.A. DE C.V. Y PROGRESSIVE WEll SERV1CE, LLC. (PROPUESTA ~ UNTA). 

• BISELL CONSTRUCCIONES E INGENIERIA, SA. DE C.V. Y MWS MANAGEMENT, INC. (PROPUESTA ODNJUNT A). 

Vl.- Resultado de Técnico y Apertura de Propuestas Económicas 

De conformidad con lo senalado en el Articulo 54 de la Ley de Petróleos MelÓC31lOS y Artirulo 28 de las Disposiciones AdmlnlslraUvas de 
Contratación en materia de adquíslciones, arrendamientos, obras y seMcios de las aciMdades sustantivas de caracter productivo de Petróleos 
Mexicanos y Organismos S\Jbsidiarios, se llevó a cabo et Ac'I, de Resultado de T émico y Apertura de Propuestas Eoonómlcas, presentando 
propuestas los licltantes que a continuación se inó,ean: 

Nombfe del licitante 
Pon:ec,t.je de Descuento Of81tado 

COSAfl DEL NORESTE, S.A. DE C.V. Y PROGRESSlVE WEll SERVlCE, LLC. 
1.9982 % (PROPUESTA CONJUNT Al. 

BISEll CONSTRUCCIONES E INGENIERIA, S.A. DE C.V. Y MWS 2.27 % MANAGEMENT. INC. !PROPUESTA CONJLfflAl 

Pemex Exploración y Producción emite et presente FALLO en los términos siguientes: 

RELACIÓN DE LOS LICITANTES CUYAS PROPUESTAS SE DESECHARON, EXPRESANDO TODAS LAS RAZONES 
ADMINISTRATIVAS-LEGALES, TÉCNICAS, FINANCIERAS O ECONÓMICAS QUE SUSTENTAN TAL DETERMINACIÓN E 
INDICANDO LOS PUNTOS DE LAS BASES DE LA LICITACION QUE EN CADA CASO SE INCUMPLA: 

Desechamiento Administrativo-Legal: 

• · uno. 
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Oesechamiento Financiero: 
Ninguno. 

Desecliamiento Técnico: 
De acuerdo al oficio No. SSPC-378-2011 con fecha de 30 de Diciembre de 2011, emilido por la SUbgerencia de Servicios por Contrato, R.N., 
y en cumplimiento al Articulo 55 de la Ley de Petróleos Mexicanos, 29 de las Disposiciones Administrativas de Contratación y de acuerdo a 
los requeñmientos técnicos solicitados en las Bases de la Licitación Pública Internacional TLC, No. 18575051-582-11, para los "Trabajos de 
Restitución de la Producción en los Activos de la Región Norte (Paquete 111)", la SUbgerencia de Servicios por Contrato,R.N. bajo su 
estricta y completa responsabilidad da a conocer el resultado del análisis y evaluación de las propuestas técnicas presentadas en la licitación 
en comento, como se resume en la siguiente tabla: 

Cumple 
licitante Técnicamente 

SI No 

1 COSAFI DEL NORESTE, SA. DE C.V. / PROGRESSIVE WELL SERVICE, L.L.C. {PROPUESTA CONJUNTA) X 

2 
BISELL CONSTRUCCIONES E INGENIERIA, S.A. DE C.V. / MWS MANAGEMENT, INC. (PROPUESTA 

X .Cot-JJUNTA) 

3 
KEY ENERGY SERVICES DE MEXICO, S. DE R.L. DE C.V. / KEY ENERGY MEXICO LLC / RECURSOS 

X OMEGA S. DE R.L. DE C.V. / 'i<Ef ENERGY SERVICESCYPRUS, LTO. (PROPUESTA CONJUNTA) 

.. . . 
A cont1nuac16n se expresan las razones por las cuales se ha dictaminado el 1ncumphm1ento de las propuestas técnicas de los hcItantes 
siguientes: 

8 licitante KEY ENERGY SERVICES DE MEXICO, S. DE R.L. DE C.V./ KEY ENERGY MEXICD, LCC / RECURSOS OMEGA S. DE R.L. DE C.V./ KEY 
ENERGY SERVICES CYPRUS, LTD. (PROPUESTA CONJUNTA\. NO CUMPLE TÉCNICAMENTE, por NO habet acredilado el total de los requisitos 
solicitados en la convocatoria y las bases de licilaclón, asl oomo por los motivos que se eslablecen a continuación: 

❖ Formato DT-3. Relación de maquinaria y equipo.• El licitante presenta en el formato DT-3, maquinaria y equipos distintos a los que propuso en 
la etapa de precafificación, Jo anterior se resume de ta siguiente manera: 

• Maquinaria y Equipos presenlados en su documentación para la etapa de precalificación: 

• 
TablaNo.1 

Equipo Numero de Serle 
EQUIPO DE REPARACION 1 -RIG 6022 RR0639V 
EQUIPO DE REPARACION 2 • RIG 446 1K9K5SDA19l 280253 
EQUIPO DE REPARACION 3 • RIG 6034 124058 
EQUIPO VARILLERO • RIG 310 12054656 
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• Maquinaria y Equipos presentados en su Propuesta Técnica para la p,-esente lc:ltad6n 
Tabla No. 2 

Equipo Numero de Serle 
EQUIPO DE REPARACION 1 • RlG 6022 251 
EQUIPO DE REPARACION 2 • RIG ~ 00601 
EQUIPO DE REPARACION 3 -RlG 6034 1K9K5SOA0912ll0008 
EQUIPO VARILlERO- RIG 310 12054856 
UNIDAD DE SONDEO E INDUCCKJN DE 3HTWGA7R4AN272026 
POZOS 
UNIDAD DE UNC...A DE ACERO SIN 

Toda vez que, uno de los requisitos de la p,-esente licdad6n es que los equipos de repa,ad6n de pozos y equipo varillero que el ficitante 
¡,oponga para realizar IJabaJ(,s en el <:onllalo, deben ser de su propiedad. se obsGrv6 que el llatante panlclpante KEY ENERGY SERVICES DE 
MEXICO, S. DE RL DE C.V./ KEY ENERGY MEXICO, LCC / RECURSOS O~•EGA S. DE RL DE C.V./ KEY ENERGY SERVICES CYPRUS, 
LTD. (PROPUESTA CONJUNTA), en su propuesta técnica propone equ,pos de reparación de pozos y equipo varillero que no aaedil6 
documentalme!lle sean de su propiedad. así mismo, son equipos diferentes a los que p,-opuso en la etapa de precalificac:i6n, por lo que NO 
CUMPlE, ya que no es posille llevar a cabo el análisis walllalivo de las cnctei1slicas y especificaciones técnicas de la maqulna<la y equipo 
p,-eseiuado en su pr0!)Ue5la técnica 

❖ e.,q,e,tencia del personal.- 8 ici1ante acred,16 la experiencia del pe,sonal sollCltado en los criterios de evaluación (Superintendente de 
~ : ~alis/a de Diseño; un 5'Jperin/lillden/e de Equipo por cada equipo que propuso y un Responseble de ts Segurldsd Industrial y 
Pr/1.ecaoo Atrtienl.al porcada equipo que propuso), al presentar la documentación requerida para cada rublo. 

❖ Formato DT-9, Análisis de los conceptos de trabajo.• 8 llcltame presenl6 el Anflllsls de los conceptos de traba;o de todas las partidas que 
integran el Ane>.o OE-2 catálogo de conceptos, describiendo el concepto a desaNollar, su unidad de medida y cantidad, así oomo la relación de los 
malenales con sus cooes¡,ondientes consumos y de mano de obra y maquinaria y equipo de construcción con sus correspondlemes rendimientos. 

•·· Criterios mínimos de evaluación técnica en materia de SSPA.- El licllanle acreditó lo solicitado respecto a los requisitos en materia de 
Seguridad, Sa!ud en et Trabajo y Protección Ambiental (SSPA). 

Por las ra?()neS antes se~atadas, se DESECHA la p,-opuesta del licitante KEY ENERGY SERVICES DE MEXICO, s. DE R.L. DE C.V. 1 KEY ENERGY 
MEXICO, LCC I RECURSOS OMEGA S. DE R.L DE C.V./ KEY ENERGY SERVICES CYPRUS, LTD. {PROPUESTA CONJUNTA). 

Desechamiento Económico: 

Ninguno. 

RELACIÓN DE LICITANTE$ CUYAS PROPUESTAS RESULTARON ACEPTABLES, DESCRIBIENDO EN LO GENERAL 
DICHAS PROPUESTAS, DE ACUERDO AL MÉTODO PREVISTO EN LAS BASES DE LICITACION: 

ADMINISTRATIVO-LEGAL: 

En cumplimiento a lo establecido en el Articulo 29 de las Disposiciones Administrativas de Contratación en materia de Adqtisiciones, 
Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Catácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios 

• 
y lo establecido en la Regla Novena y el Documento DA-9 "Criterios De Evaluación Admínístrativa" de las bases de la licitaci6n, el área de 

ontrataclón de Suministros Norte bajo su más estricta y completa responsabllidad procedió a reaizar con fecha 20 de Enero de 201 2, la 
r slón y verificación de la documentación administrativa como se describe a continuación: 
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tJ' , .• ,:. ,v,, ' ,, ,-¡_ 
Presenta Documentación Admjnistraliva 

Ucilllf\18 
DA-3 DA'6 

KEY ENERGY SERVICES DE MEXICO, S. DE R.L DE C.V. Y KEY ENERGY MEXICO LLC Y 
RECURSOS OMEGA, S. DE R.L DE C.V. Y KEY ENERGY SERVICES CYPRUS, LTO SI CUMPLE SI CUMPLE 
/PROPUESTA CONJUNTA\ 
BISELL CONSTRUCCIONES E INGENIERIA, S.A. DE C. V, Y MWS MANAGEMENT, INC. 
(PRf PUESTA CONJUNTA) SI CUMPLE NO EVALUADA 

COSAFI DEL NORESTE, S.A. DE C.V. Y PROGRESSIVE WELL SERVICE, LLC, 
(PROPUESTA CONJUNTA} SI CUMPLE SI CUMPLE 

Documento DA-3 

Documento DA-6 

Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en los supuestos de los 
Artículos 53 Fracción V De La LPM Y 12 de las OAC. 
Formato para manifestación de la Información confidencial, reservada o comercial reservada de los 
licitantes (opcional), 

PO< lo aptes expuesto, los licitantes KEY ENERGY SERVICES DE MEXJCO, S, DE R.L. DE C.V. Y KEY ENERGY MEXICO LLC Y 
RECURSOS OMEGA, S. DE R.L. DE C.V. Y KEY ENERGY SERVICES CYPRUS, LTD (PROPUESTA CONJUNTA), BISELL 
CONSTRUCCIONES E INGENIERIA, S.A. DE C.V. Y MWS MANAGEMENT, INC. (PROPUESTA CONJUNTA), COSAFI DEL NORESTE, 
S.A. DE C.V. Y PROGRESSIVE WELL SERVICE, L.L.C. (PROPUESTA CONJUNTA) cumplen con todos los requisitos administrativos
legales requeridos por Pemex Exploración y Producción, resultando sus propuestas solventes en aspectos adminislrativos-legales para la 
presente licitación. 

TECNICAS: 

De acuerdo al oficio No. SSPC-378-2011 con fecha de 30 de Díciembre de 2011, emitido por la Subgerencia de Servicios por Contrato, R.N., 
y en cumplimiento al Articulo 55 de la Ley de Petróleos Mexicanos, 29 de las Disposiciones Administrativas de Contratación y de acuerdo a 
los requerimientos técnicos solicitados en las Bases de la Licitación Pública Internacional TLC, No. 18575051-582-11, para los "Trabajos de 
Restitución de ta Producción en los Activos de la Región Norte (Paquete 111)", la Subgerencia de Servicios por Contrato,R.N. bajo su 
estricta y completa responsabilidad da a conocer el resultado del análisis y evaluación de las propuestas técnicas presentadas en la licitación 
en comen/o como se resume en la siguiente tabla· 

1' 
Cumple 

Licitante Técnicamente 
Si No 

1 1 COSAFI DEL NORESTE, S.A. DE C.V. /PROGRESSIVE WELL SERVICE, L.L.C. (PROPUESTA CONJUNTA} X 

2 
BISELL CONSTRUCCIONES E INGENIERIA, S.A. DE C.V. 1 MWS MANAGEMENT, INC. (PROPUESTA 

X CONJUITTA) 

3 
KEY ENERGY SERVICES DE MEXICO, S. DE R.L. DE C.V. 1 KEY ENERGY MEXICO LLC I RECURSOS 

X OMEGA S. DE R.L. DE C. V, 1 KEY ENERGY SERVICES CYPRUS, LTD. (PROPUESTA CONJUNTA) 
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MOTIVOS DE CUMPLIMIENTO. 

El llcitantJ COSAFI DEL NORESTE, S.A. DE C.V. Y PROGRESSIVE WELL SERVlCE, LLC (PROPUESTA CONJUNTA), CUMPLE TÉCNICAMENTE, oor 
habel acreditado el total de los requisitos solicitados en la convocat0<ia y tas bases de licitación, como se muestra: 

•·· Formato DT-3. Relación de maquinaria y equipo .• El licílante p¡esentó el formato DT-3, en el que manifestó la siguiente relación de maquinaria 
y equipos que propone para la ejecución de IOS trabajos objeto de la presente lieítacióo: 

Equipo Numero de Serie 
EQUIPO DE REPARACI N 1 • SERVICE KING MODELO SK575 818L976061 
EQUIPO DE REPARACION 2. SERVICE KING MODELO SK575 868L976069 
EQUIPO DE REPARACI N 3 · SERVICE KING MODELO SK575 818L976075 
EQUIPO VARILLERO • SERVICE KING MODELO SK575 6610314073 
UNIDAD DE SONDEO E INDUCCION DE POZOS SIN 
UNIDAD DE LINEA DE ACERO SIN 

~os equipos de reparación de pozos y equipo varillero propuestos por el ricitante son los que comprobó que eran de su propiedad Sil la etapa de 
precalificación, estos equipos cumplen con las caractertslicas y especificaciones solicitadas por PEP, presellta también sus fichas técnicas, por lo 
que o.imple con los requisitos senalados pare el rubro de relación de maquinaria y equipo . 

❖ Experiencia del personal.• El ficitante acreditó la experiencia del pe,sonal solicitado en los criterios de evaluación (Svperintendenle de 
Collstroceíón; Especia/isla de Diseño; un Superintendente de Equípo por ceda equipo que propuso y un Responsable de la Seguridad Industrial y 
Protección Ambiental por cada equipo que propuso), al presentar la documentación requetida para cada rubro. 

❖ Formato DT·9, Análisis de tos conceptos de trabajo.• El llcitante presentó el Análisis de los conceptos de trabajo de todas las panldas que 
integran el Anexo DE•2 catálogo de conceptos. describiendo el concepto a desarrolla,, su unidad de medida y cantidad, así corroo la relación de los 
materiales coo sus correspondientes consumos y de mano de obra y maquinaria y equipo de construcción con sos correspondie<ltes rendimientos. 

❖ Criterios mlnlmos de evaluación técnica en materia de SSPA.• El licitante acteditó lo solicitado respecto a los requisi1os en mate<ia de 
Seguridad, Salud en el Trabajo y Proteoción Ambiental (SSPA). 

B heíta,J BISELL CONSTRUCCIONES E INGENIERIA, S.A. DE C.V. 1 MWS MANAGEMENT, INC. (PROPUESTA CONJUNTA), CUMPLE 
TÉCNICAMENTE, por haber acreditado el total de los requisitos solicitados en la convocatoria y las bases de licitación, como se muestra: 

❖ F¡ormato DT-3. Relación de maquinaria y equipo,• El licitante piesentó el formato DT,3, 8ll el que manifestó la siguiente relaci'óo de maquinaria 
~ equipos que propone para la ejecución de IOS trabajos objeto de la presente licitacióo: 

Equipo Numero de Serie 
EQUIPO DE REPARACI N 1 • WATSON HOPPER RIG 1127 400·9033 
EQUIPO DE REPARACI N 2 • WATSON HOPPER RIG #29 400-9034 
EQUIPO DE REPARACI N 3 • WATSON HOPPER RIG #30 400-9035 
EQUIPO VARILLERO • WATSON HOPPER RIG #25 400·9007 
UNIDAD DE SONDEO E tNDUCCION DE POZOS SIN 
UNIDAD DE LINEA DE ACERO SIN 

Lis equipos de reparación de pozos y equipo varille(o propuestos por el licitante son los que comp¡obó que eran de so propiedad en la etapa de 
precalificación, estos equipos cumplen con las caracteristicas y especificaciones solicitadas por PEP, presenta también sus fichas técrlicas, por lo 
que o., con los requísltos senalados pare el rubro de relación de maquinaria y equipo. 
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•.• Experiencia del personal.- El licitante actedil6 la expetienda del personal SOlici1ado en los etitelios de evaluaooo (Superintendente de 
Constrocción: Especialista de Diseño; un Superintendente de Equipo por cada equipo que ptopuso y un Responsable de la Segwfdad lndusttial y 
Protección Ambiental por cada equipo que propuso), al ¡xesenlai la dOCIJmellladón requerida para cada rubro. 

❖ Fonnato DT-9, Análisis de los conceptos de trabajo.- El llcllante ¡xesent6 el Análisis de los conceptos de trabajo de todas las partidas que 
integran el Anexo DE-2 catálogo de conceptos, describiendo el concepto a desarrollar, su unidad de medida y cantidad, asl como la relación de los 
materiales con sus oorrespondientes consumos y de mano de obra y maquinana y equipo de construcción oon sus OOfrespondienles rendimienlos. 

❖ Criterios mínimos de evaluación técnica en materia de SSPA.- B lic:ilante acredi16 lo solicitado respecto a los requisitos en matena de 
Seguridad, Salud en el Trabajo y Protección Ambiental (SSPA). 

FINANCIERA: 

De acuerdo al oficio No, SAFDN-SRF-016-2012 con fecha de 24 de Enero de 2012. la Superintendencia de Recursos Financieros, 
perteneciente a la Subgerencia de Administración y Finanzas Norte, bajo su estricta y completa responsabilidad, emite el resultado del 
análisis y evaluación financiera de las propuestas presentadas en la Licitación Publica Internacional TLC No. 18575051-582-11, convocada 
para los "Trabajos de Restitución de la Producción en los Activos de la Región Norte (Paquete 111)"; realizando la evaluación al capital 
neto de trabajo en base al nujo de efectivo de los ingresos y egresos proyectados mensualmente conforme a la documentación presentada 
por los licitantes, mostrando los resultados de la evaluación en la siguiente tabla: 

Licitante 

COSAFI DEL NORESTE, S.A. DE C. V, Y PROGRESSIVE WELL SERVICE, LLC 
(PROPUESTA CONJUNTA) 

BISELL CONSTRUCCIONES E INGENIERIA, S.A. DE C.V. Y MWS MANAGEMENT, 
INC. (PROPUESTA CONJUNTA), 

Cumple 
Financieramente 

Sí No 

X 

X 

LICITANTE: COSAFI DEL NORESTE, S.A. DE C.V. Y PROGRESSIVE WELL SERVICE, LLC (PROPUESTA CONJUNTA) 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN RESULTADO DE LA EVALUACIÓN 

1.· Se verificará que se incluya el documento de Flujo de efectivo de Ingreso 1.- Presentó y se veríficó el documento del flujo de 
y egresos proyectados mensuales durante la vigencia del contrato, en medi efectivo de Ingresos y egresos proyectados mensuales 
electrónico hoja de cálculo (CD) y en hoja simple firmada por e durante la vigencia del contrato. 
Representante Legal del Licitante. 

2.-Se verificará lo siguiente: 2.- Se verificó lo siguiente: 

Para determinar si el licitante tiene un capital neto de trabajo suficiente para 
el financiamiento de los trabajos a realizar durante la vigencia del contrato, 
se aplicará lo siguiente: 

Se determinó si el capital neto de trabajo del licitante es 
suficiente para el financiamiento durante la vigencia del 
contrato con base en la información contenida en los 
estados financieros dictaminados y el flujo de efectivo 
ro ectado r el licitante. 
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CRITERIOS DE EVALUACIÓN RESULTADO DE LA EVALUACIÓN 
Se detenninará el capital neto de trabaío, a este se le sumarán los ingresos 
y se le reslarán los egresos; de esla manera se obtiene el capital neto de 
lrabaí<> mensual. El capital neto de trabaío se obtendrá con la infonnaclón 
de los Eslados Financieros Diclaminados proporcionados por el licitante. 

a).· Se detennlnó el capital neto de trabajo en base a 

a) Si el capital neto de lrabaío mensual resultante, no cubre los los estados financieros d1ctaminados proporcionados 

flujos de efectivo neoesarios durante la vigencia del contrato por el llcltante y se le sumaron los Ingresos y se le 

(presenta importes negativos en un mes), se considera que no es restaron los egresos de esta manera se obtuvo el 
suficiente, y por lo tanto el Licitante NO CUMPLE et criterio de capital neto de trabajo 

evaluación. 

b) Si el capital neto de lrabaío mensual resultante, cubre los flujos b}. Corno resultado del punto anterior el capital neto de 

de efectivo necesarios durante la vigencia del contrato, se trabajo mensual obtenido si cubre los flujos de efectivo 

considera que es suficiente y por lo tanto el Licitante SI CUMPLE necesarios durante la vigencia del contrato. 

el criterio de evaluación. 
Una vez revisada y evaluada a detalle y en su conjunto 
la documentación presenlada por el lícílante COSAFI 
DEL NORESTE, S.A. DE c.v. / PROGRESSIVE WELL 
SERVICE, LL.C. (PROPUESTA CONJUNTA).Acred1ta 
la capacidad financiera, ya que cumple con el punto 2 
incisos b, dado que el capital neto de trabajo mensual 
obtenido de los fluí<>S de efectivo necesarios dUrante la 
vigencia del contrato, presentando inpor1es positivos 
por lo que se considera que es suficiente y por lo lanto 
acredita y ~I !;!!MPb&; con la capacidad financiera. 

LICITANTE: BISELL CONSTRUCCIONES E INGENIERIA, SA DE C.V. Y MWS MANAGEMENT, INC. (PROPUESTA COHJUNTA~ 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

1.- Se verificará que se induya el documento de Flujo de efectivo de in 
y egresos proyeclados mensuales durante la vigencia del contrato, en 
electr61lico hoja de cálculo (CD) y en hoja símple firmada por 
Representante Legal del Lícítante. 

2.· Se verificará lo siguiente: 

RESULTADO DE LA EVALUACIÓN 

1.- Presentó y se 'lerific6 el documento del flujo de 
electiYo de ingresos y egresos proyectados mensuales 
durante la vigenáa del contrato. 

2. - Se verificó lo siguiente: 
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CRITERIOS DE EVALUACIÓN 
Para determinar si el licitante tiene un capital neto de trabajo suficiente para 
el f111anciamiento de los trabajos a realizar durante la vigencia del contrato, 
se aplicará lo siguiente: 

Se determinará el capital neto de trabajo, a este se le sumaran los ingresos 
y se le restarim los egresos; de esta manera se obtiene el capital neto de 
trabajo mensual. El capital neto de trabajo se obtendrá con la información 
de los Estados Financieros Dictaminados proporcionados por el licitante. 

a) Si el capital neto de trabajo mensual resultante, no cubre los 
flujos de efectivo necesarios durante la vigencia del contrato 
(presenta importes negalivos en un mes), se considera que no es 
suficiente, y por lo tanto el Licitante NO CUMPLE el criterio de 
evaluación. 

b) Si el capital neto de trabajo mensual resultante, cubre los flujos 
de efectivo necesarios durante la vigencia del contrato, se 
considera que es suficiente y por lo tanto el Licitante SI CUMPLE 
el criterio de evaluación. 

ECONOMICA: 

RESULTADO DE LA EVALUACIÓN 
Se determinó si el capital neto de trabajo del licitante es 
suficiente para el financiamiento durante la vigencia del 
contrato con base en la Información oontenida en los 
estados financieros dictaminados y el flujo de efectivo 
proyectado por el licitante. 

a).- Se determinó el capital neto de trabajo en base a 
los estados financieros dictaminados proporcionados 
por el licitante y se le sumaron los ingresos y se le 
restaron los egresos de esta manera se obtuvo el 
capital neto de trabajo 

b). Como resultado del punto anterior el capital neto de 
trabajo mensual obtenido si cubre los flujos de efectivo 
necesarios durante ta vigencia del contrato. 

Una vez revisada y evaluada a detalle y en su conjunto 
la documentación p¡esentada por el licitante BISELL 
CONSTRUCCIONES E INGENIERIA, S.A. DE C.V. / 
MWS MANAGEMENT, INC. (PROPUESTA 
CONJUNTA).Acredita la capacidad financiera, ya que 
cumple con el punto 2 Incisos b, dado que el Capital 
neto de trabajo mensual obtenido de los flujos de 
efectivo necesarios durante la vigencia del contrato, 
p¡esentando importes positivos por lo que se considera 
que es suficiente y por lo tanto acredita y SI CUMPLE 
con la capacidad financiera. 

Conforme al Articulo 29 de las Disposiciones Administrativas de Contratacioo en materia de adquisiciones, arrendamientos, obras y servicios 
de las actividades sustantivas de carácter productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios, el Area de lngen·leria de Costos, 
adscrito a la Superintendencia de Recursos Materiales, Divisioo Norte, perteneciente a la Subgerencia de Administración y Finanzas, División 
Norte, de la Gerencia de Suminístros y Servicios Adminístrativos de Perforación y Servicios a Proyectos, bajo su estñcta y completa 
responsabilidad, procedió a realizar el análisis detallado de la propuestas económicas que cumplieron con los requisitos solicitados en las 
Bases de Licitación y que cumplieron administrativamente, técnicamente y financieramente para emitir el Resultado de la Evaluación 
-conómica. 
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De acuerdo a oficio No. SSPC-378-2011 con fecha 30 de diciembre de 2011 emitido por la Subgerencia de Servicios por Contrato, R.N. , 
medianle el cual envlan su Evaluación Técnica, a la revisión y verificación de la documentación administrativa de fecha 20 de enero de 2012, 
y de acuerdo a oficio No. SAFDN•SRF-016-2012 con fecha 24 de enero de 2012 emílido por la Superintendencia de Recursos Financieros, 
per1eneciente a la Subgerencia de Administración y Finanzas, División Norte, mediante el cual envlan su Evaluación Financiera, se procedió 
a realizar el análisis y evaluación de los aspec1os económicos de las propuestas que cumplieron Técnicamente, Administrativamente y 
Financieramente. 

La Evaluación Económica de las propueslas se hizo en cumplimiento a lo senalado en el Arl 55 fracción 111, Inciso h) de la Ley de Pelróleos 
Mexicanos, Art. 48 fracción 1, inciso c) del Reglamento de la Ley de Petróleos Mexicanos y Art. 29 y 30 de las Disposiciones Administrativas 
de Contratación en materia de adquisiciones, arrendamientos, obras y servicios de las actividades sustantivas de carticter productivo de 
Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios, así corno en la Regla Décima, "Evaluación de las Propuestas (Criterios de Evaluación)" 
y Anexo DE-1 "Criterios de Evaluación Económica" de las Bases de licitación. 

a) Inicio de la Evaluación Económica 

Se verificaron los puntos de los Aspectos Generales del Apartado I del Anexo DE-1 "Criterios de Evaluación Económica", para cada licitante 
como se muestra a continuación: 

1.• BISELL CONSTRUCCIONES E INGENIERIA. S.A. DE C.V./ MWS MANAGEMENT. INC. IPROPUESTA CONJUNTA) 

1) Se verificó que la propuesta Si acredito los requisitos Técnicos, Financieros y Administrativos, establecidos en las bases de licilación, 
por lo que es considerada para el ejercicio de Evaluación Económica. 

2) Se verificó que la propuesta economica Si cumplió oon los requisitos establecidos en la bases, medíante la revisión de cada uno de los 
documentos y/o anexos y que estos contengan la información solicitada 

3) Se verificó que el licitante Si presento los precios máximos de referencia en et Anexo "FD-1 ', proporcionados por PEP. 

4) Se verificó que el licitante presento sus precios en moneda dólares americanos. 

5) ::;t~~'!~~~
0

:1 licitante Si expreso sus precios e importes sólo con dos decimales sin redondear, y los uti6zó de esta misma forma 

6) Se verificó que el porcentaje de descuento del total de la propuesta Si se expreso con dos decimales sin redondear. 

7) Se verificó que en el Anexo FD-1 ·catálogo de Evaluación" Si estableció un descuento en cada una de las subpartidas que integran la 
partida en la que participó. 

8) Se verificó que el lmporle Total Propuesto del Licitante Si es Menor al Importe Total de Referencia establecido por PEP, y Si expresó 
mediante un Porcenlaje de Descuento del Total de la Propuesta, de acuerdo a la fórmula establecida al final del Anexo FD-1 ·catálogo 
de Evaluación" • 

• 9) Se verificó que Si cotizó en et Anexo DE-2 •catálogo de Conceptos· et IOtal de las subpartidas que integran las partidas en la que 
participó. 
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1 O) Se verificó que el licitante Si adjunta el Alie"JJJ CE.a "l.lstado de insumos que inleMenen en ta integradoo de la propuesta' y Si cumplió 
al no establecer diferente costo directo para un mismo insumo en ta misma panida. 

1 1) Se verificó que las operaciones anlmélicas Si se ejecutalon correctamente; el lmpof\8 total presentado en su Ane"JJJ F0-1 'Catalgo de 
evaluación" es de$ 66'161,219.91 U.S.D. (Sesenta y seis míllones dentoseseola y un mil doscientos diecinueve dólares 91/100 U.S.D.), 
no enoontrandose diferencia con el inl)CJ(te calculado por PEP. 

12) Se verificó que el poroentaje de descuento del lotal de la propuesta; es de 2.27%. que es el que se consideré para el análisis 
comparativo de las propuestas. 

lo anterior se verificó de acuerdo a la lónnula eslablecida en el Anexo F0-1: 

PORCEHTAJEDEOESCUOOOOELTOTALDEIAPROPUESTA• 100 • ___ .:::IM:...,::POR.:.:TE:e.:.:TOe.:.T:.::AL"'P.:.:ROPU,::.::,::ES::.T""O.:.:X.:.:100:::... __ _ 

IMPORTE TOTAL DE REFERENCIA 

POOCENTAJE DE DESCUENTO DEL TOTAL DE 1A PROPUESTA • 100 • 
$ 66'161.219.94 X 100 

$ 67'697,782.14 • 2.27 

13) Se verificó que no existen diferencias entre las cantidades indicadas por el licitante en los Anexos F0-1, 'Catalogo de Evaluación"y 
'DE-2' 'Catálogo de Conceptos', con respecto a las indicadas en el Anexo ' F0-1' proporcionado en las bases de licitación. 

2.- CQSAEI DEL NORESTE, SA DE C.Y,IPROGRESSIYE WELL SERVICE. LLC !PROPUESTA CONJUNTA} 

1) Se verificó que la propuesta Si acredito los requisitos Técnicos, Financieros y Administrativos, establecidos en las bases de licitación, 
por lo que es considerada para el ejercicio de Evaluación Económica. 

2) Se verificó que la propuesta economica Si cumplió con los requisitos establecidos en la bases, mediante la revisión de cada uno de los 
documentos y/o anexos y que eslos contengan la inlormación solicitada. 

3) Se vr lficó que el licitante Si presento los precios méximos de referencia en el Allexo 'F0-1', proporcionados por PEP. 

4) Se verificó que ei licitante presento sus precios en moneda nacional y dólares americanos. 

5) Se verificó que el licitante Si expreso sus precios e importes s6to con dos decimales, sin embargo utilza todos los déámales para 
realizar sus calculas. 

6) Se verificó que el porcentaje de descuento del total de la propuesta Si se e,qireso con dos decimales sin redondear. 

7) Se verificó que en el Anexo F0-1 'Catálogo de Evaluación' Si estableció un descuento en cada una de las subpartldas que integran la 
partida en la que participó. 

• 8) Se veriíleó que el Importe Total Propuesto del Licitante Si es Menor al Importe Total de Referencia establecido por PEP, y SI expresó 
medlante un Porcentaje de Descuento del Total de la Propuesta, de acuerdo a la f6mlula establecida al final del Allexo F0-1 'Catálogo 

. ",'~ "'' """ 
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9) Se verificó que Si ootizó en el Anexo OE-2 ·catálogo de Conceptos· el total de las subpartidas que Integran las partidas en la que 
participó. 

1 O) Se verificó que el licitante Si adjunta el Anexo OE-8 "listado de insumos que intervienen en la integración de la propuesta· y Si cumplió 
al nr establecer diferente oosto directo para un mismo insumo en la misma partida. 

11) Se verificó que las operaciones aritméticas Si se ejecutaron correctamente; et Importe total presentado en su Anexo F0-1 ·catalgo de 
evaluación" es de $ 66'345,051.39 U.S.D. (Sesenta y seis millones trescientos cuarenta y cinco mil cincuenta y un dólares 39/100 
U.S.O.), sin embargo se enoontro una d~erencia con el importe calculado por PEP, que resulto de $ 66'338,868.09 lJI.S.O. (Sesenta y 
seis millones trescientos treinta y ocho mil ochocientos sesenta y ocho dólares 09/100 U.S.O.), debido a que para sus <:alculos utilizó la 
totalidad de los décimales, y no con dos décimales sin rndonder, oomo lo Indicado en el Inciso 5) de estos aspectos generales, por lo que 
el mbnto utilizado para el ejercicio de evaluación es el calculado por PEP. 

12) Se verificó que el porcentaje de descuento del total de la propuesta; es de 2.01%. que es el que se considerará para el análisis 
comparativo de las propuestas. 

Lo 1 terior se verificó de acuerdo a la fóllílula establecida en el Anexo F0-1: 

1 PORCENTAJE OE DESCUENTO DEL TOTAL OE lA PROPUESTA= 100 • 
IMPORTE TOTAL PROPUESTO X 100 

PORCENTAJE DE DESCUENTO DEL TOTAL DE LA PROl'UESTA = 100 • 

IMPORTE TOTAL DE REFERENCIA 

S 68'338,868.09 X 100 
$ 67"697,782.14 = 2.01 

13) Se verificó que no existen diferencias entre las cantidades indicadas por el licitante en los Anexos FD-1, ·catálogo de Evaluación'y 
'OE-2" 'Catálogo de Conceptos', con respecto a las indicadas en el Anexo 'F0-1' proporcionado en las bases de licitación. 

Conforme 
1
a lo anteriormente expuesto se muestra la tabla de los licitantes con los importes y los porcentajes de descuento propuestos, asl 

mismo se ordenan del mayor porcentaje de descuento ofertado al menor. 
1 

No. 

2 

LICITANTE 

BISELL CONSTRUCCIONES E INGENIERIA, S.A. DE C.V. 1 MWS MANAGEMENT, 
INC. {PROPUESTA CONJUNTA) 

COSAFI DEL NORESTE, S.A. DE C. V.IPROGRESSIVE WELL SERVICE, L.L.C 
PROPUESTA CONJUNTA 

PORCENTAJE DE 
DESCUENTO DEL 

TOTAL DELA 
PROPUESTA 

2.27% 

2.01% 

IMPORTE TOTAL 
PROPUIESTO 

66'161,219.94 

66'338,868.09 
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b) Verificación de los Precios e Importes Aceptables 

A cada una de las propueslas económicas presentadas por los licitantes, se les realiza una comparación detallada de los Precios Unitarios 
Propuestos Homologado, (Columna 5), oontra los Precios de Referencia (Columna 1) del Anexo FO· 1, de acuerdo a lo expresado en el 
Apartado 11, Numeral 3 del Anexo OE· 1 ·criterios de Evaluación Económica", que a la letra dice: 

"J) PEP verificará el descuenlo ofertado, oomparando el Precio Unitario Propuesto Homologado {Columna 5) oontra el Precio de 
Referencia Homologado (Columna 1) del Anexo F0-1. En caso de delectarse que no ofertó un descuenlo en alguna de las 
subpartidas, se oonsiderará oomo Precio No Aceplable y se desecllar/l su propuesla" 

Asimismo, se aplica la fórmula del Porcentaje de Descuento del Tolal de fa Propuesta al Importe Tolal Propuesto Homologado (8) y al Importe 
Total de Referencia Homologado (7) del Anexo F0-1, para verificar el descuenlo oferlado de acuerdo a lo expresado en el Apartado 11, 
Numeral 4 del Anexo OE-1 'Criterios de Evaluación Eoonómica', que a la lelra dice: 

"4) PEP verifiCErá el descuento oferlado, comparando el Importe Total Propuesto Homologado (8), contra el lmporle fofa/ de Referencia 
Homologado (7) del Anexo FD-1. En caso de detectarse que no ofertó un porcentaje de descuento igual o mayor al 1% de/Importe Total 
de Referenda Homologado se considerará Importe No Aceptable y se desll(;hará su propuesta. 

Lo anterior se verificó de acuerdo a la fórmula establll(;ida en el Anexo F0-1: 

PORCEf'ITAJE DE DESCUEf'ITO OEL TOTAL OE LA PROPUESTA• 100 • 
IMPORTE TOTAL PROPUESTO (81 X 100 

IMPORTE TOTAL DE REFERENCIA (71 

BISELL CONSTRUCCIONES E INGENIERIA, S.A. DE C.V./ MWS MANAGEMENT, INC. (PROPUESTA CONJUNTA) 

PORCENTAJE DE DESCUEf'/1'0 DEL TOTAL OE LA PROPUESTA• 100 · 
S 66'161.219.94 X 100 

$67'697.782.14 • 2.27 

COSAFI DEL NORESTE, S.A. DE C.VJPROGRESSIVEWELL SERVICE, L.L.C (PROPUESTA CONJUNTA) 

PORCEf'ITAJE DE DESCUENTO DEL TOTAL DE LA PROPUESTA e 100 -
S 6ó'338,8ó8.09 X 100 

$ 67'697 ,782.14 • 2.01 

Por lo anterior las propuestas que presenlan Importes Aceplables e Importes No Aceptables son los siguientes: 
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LICITANTE 

BISELL CONSTRUCCIONES E INGENIERIA, S.A. DE C.V. J MWS MANAGEMENT, INC. 
(PROPUESTA CONJUNTA) 

COSAFI DEL NORESTE, S.A. DE C.VJPROGRESSIVE WELL SERVICE, LLC (PROPUESTA 
CONJUNTA 

IMPORTE ACEPTABLE/ 
IMPORTE NO ACEPTABLE 

IMPORTE ACEPTABLE 

IMPORTE ACEPTABLE 

e) Calculo del Importe Conveniente 

De acuerdo a oficio No. SSPC-378-2011 con fecha 30 de diciembre de 2011 emitido por la Subgerencia de Servicios por Contralo, Regíón 
Norte, medianle el cual envían su Evaluación Técnica, a la revisión y veñficación de la documentación administrativa de fecha 20 de enero de 
2012, y de acuerdo a oficio No. SAFDN-SRF-016-2012 con fecha 24 de enero de 2012 emitido por la Superintendencia de Recursos 
Financieros, perteneciente a la Subgerencia de Administración y Finanzas, División Norte, mediante el cual envlan su Evaluación Finandera, 
en donde como resultado se dictaminó que cumpLieron Administrativamente, Técnicamente y Financieramente los siguientes Llcitantes: 

No. LICITANTE 

BISELL CONSTRUCCIONES E INGENIERIA, S.A. DE C.V./ MWS MANAGEMENT, INC. (PROPUESTA CONJUNTA) 

2 COSAFI DEL NORESTE, S.A. DE C.V JPROGRESSIVE WEU SERVICE, LLC (PROPUESTA CONJUNTA) 

Debido a que cumplieron con los requisitos técnicos, financieros y admiristralivos, dos licilantes se l)(ocediO a apica.' los Criterios de 
Evaluacióo Económica, conforme a lo establecido en el Apartado 11, Numeral 11) inciso a) del Anexo OE-1 "Criterios de Evaluación 
Económica', que a la letra dice: 

' 11). Debido a que la metodología antes descrita en el numeral 7). no aplica cuando se cuenta únicamente rx,n una o dos propuestas 
que hayan cumplido con los requísilos Técnicos. Frnancieros y Administrawos, se aplicaran las siguientes coosider8Ciones:", 

a} Para que la(s) propuesta(s) sea(n} considerada(s} como lmporte(s} Conveniente(s}, deberá haber cumplido con los 
requísilos Técnicos, Ftnaneieros y AdministralNos, además de haber presentado PIile/os e lmporles Aceplabtes. SI no cumple con 
esta condición, la(s} propuesta(s} se oonsiderará(n) COOK> lmporle(s} No Conveniente(s} y por tanto, se desechará su propuesta. 

b} Se considera que tas propuestas son solllentes al haber presentado lmporles Aceplables e lmporles Convenientes. SI no 
cumple con esta condición, la(s} propuesta(s} se considerará(n} como propuesta(s} No Solvente(s} y por tanto, se desechará su 
propuesta. 

e) En caso de contar con dos propuestas solventes, se adjudicará at lmporle Solvente más bajo. 

Por lo anteñor los importes de los dos licitantes se consideran oomo Importes Convenientes, y queda como sigue: 

No. 

2 

A 

LICITANTE 

BISELL CONSTRUCCIONES E INGENIERIA, S.A. DE C.V. / MWS MANAGEMENT, INC. 
(PROPUESTA CONJUNTA 
COSAFI DEL NORESTE, S.A. DE C.V.IPROGRESSIVE WELL SERVlCE, LL.C (PROPUESTA 
CONJUNTA 

IMPORTE CONVENIENTE 1 
IMPORTE NO CONVENIENTE 

IMPORTE CONVENIENTE 

IMPORTE CONVENIENTE 
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Obsefv.lndose que las dos propuestas presentan Importes Convenientes. 

d) Solvencia de las Propuestas 

Se determina que las p<opuestas resullaron solventes al haber cumplido con la tolalidad de los requisitos eoonómicos y de acuerdo lo 
expresado en el Apartado 11, Numeral 11 inciso b) del Anexo DE-1 'Criterios de Evaluación Económica', que a la letra dice: 

'11). Debido a que la metodología antes descrita en el numer.il 7), no aplica cuando se cuenta únicamenle con una o dos propuestas 
que hayan cumplido oon tos reqllÍSÍlos Técníoos, Financieros y Administnitivos, se aplicarán las siguientes consider.iciones:'. 

b) Se consideni que las propuestas son solventes al haber presentado Importes Aceptables e Importes Convenientes. Si no 
cumple con esta oondición, la{s) propuesta(s) se considerará(n) como propuesta(s) No Solvente(s) y por tanto, se desechará su 
propuesta. 

Mostrando en la siguiente labia las l)(Opueslas que resultaron solventes: 

CUMi>LE 
CUMPLE 

CUMPlf PRECIOS IMPORTE IMPORTE IMPORTE TOTAL ADIIHISTRA'W.t.MENTt I SOLYEN1'HI ... uemu,n PROPUESTO ltCNICAMENTE ( NOCUMPlf FlltAlfCIE:RAliENTE ACEPTABLES/ ACUTA8LII CONV!NIEN1tl .. NO CUMPLE I HOCUMPl.E PRECIOS lfO IMPORTE NO IMPORTE NO 

1 

2 

• 

IUl TÍCNICMIEIITT 
AOIINIST'RATIVAtlf.NTE. 

FINANCIERAMENTE ACEPTA.BUS AClPTASLl COH\'tNIIENTE SOLVENTtS 

BISSJ. CONSTRUCCICf<ES E 
INGEN13!1,\ S.A. DE C. V. 1 >f.NS 66'161,219.94 SI CUMl'LE si CUMPLE SICIAIPI.E PRECIOS IMPORTE IMPORrE SOLVEN1E 
IA-v-1-¼alENT, INC. AOEPlAStES ACEPTABlE CON'IEJ<lr.'Tt: 
/PROPUESTA CONJUNTA! 
OOSAF1 OEI. NORESTE, S.A. OE 
C.VA'ROGRESS/VE \'fil!. 66'338,868.09 SÍ CUMPLE SI CUMPLE SICUMPI.E PRECIOS IMPORTE IMPORTE SOLVENTE SSMOE, LLC (PROPUESTA ACEPlAStES ACEPTA8tE CON'IENIE►m: 
co,u~tAI 

Observándose que la propuesta con el importe solvente más bajo es la presentada por el licitante BISELL CONSTRUCCIONES E 
INGENIERIA, S.A. DE C.V./ MWS MANAGEMENT, INC. (PROPUESTA CONJUNTA) 

e) Propuestas No Solventes 

En esta ticitaci6n no se presentó ninguna propuesta No Solvente. 

Propuestas Económicas que no Fueron Evaluadas por desechamiento Técnico o desechamiento Financiero. 

LICITANTES 

KEY ENERGY SERVICES DE MEXICO. S. DE R.L DE C.V. / KEY ENERGY MEXICO 
U.C / RECURSOS OMEGA S. DE R.L. DE C. V. / KEY ENERGY SERVICES CYPRUS, DESECHADA EN LA EVALUACIÓN TÉCNICA 
LTD. (PROPUESTA CONJUNTA) 

lloj.> 19 de 22 

R-0057-SPA



.PEMEX GERENCIA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS DE PERFORACION Y SERVICIOS 
A PROYECTOS 

EXPf.ORACION Y PROOIJCOON SUBGERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, DIVISION NORTE • 

• 

Convocatoria: 069 
Líciteción Pública Internacional Tl,C No. 18575051-582- 1 t 

Propuestas que Si Cumplen con los Requisitos Económicos Solicitados en las Bases de Licitación. 

Uevándose a cabo los ejercicios de evaluación en donde se verificaron los Precios Aceplables, los Importes Aceptables y se calculó el 
Importe Conveniente, se obs81Vó que los Ucltantes que presenlalon su propuesta con Importes Aceptables e Importes Convenientes, 
cumpliendo con los requisitos económicos y haciéndolas propuestas solventes, son: 

No. LICITII.NTE 

BISELL CONSTRUCCIONES E INGENIERIA, S.A. DE C.V. / MWS MANAGEMENT, INC. (PROPUESTA CONJUNTA) 

2 COSAFI DEL NORESTE, S.A. DE C,V./PROGRESSIVE WELL SERVICE, L.L.C (PROPUESTA CONJUNTA) 

CONCLUSION: LICITANTE A QUIEN SE ADJUDICA EL CONTRATO, CONCEPTO Y MONTOS 

Con fundamento en el Articulo 134 de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos en donde se establece que las adquisiciones, 
arrendamientos y enajenaciones de todo tipo de bienes se llevarén a cabo asegurando al Estado las mejores con<lidones disponibles en 
cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes, y en base al análisis Técnico, Financiero y 
Eoonómico de tas propuestas, y en apego a los Artlcutos 29 y 30 de las Disposiciones Administrativas de Contratación en materia de 
adquisiciones, arrendamientos, obras y servicios de las actividades sustantivas de carácter productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos 
Subsidiarios, se concluye que las propuestas solventes por reunir los requisitos Administrativo-Legales, Té<:lllcos, Financieros y Econ6mloos 
requeridos por PEMEX Exploración y Producción para los "Trabajos de Restitución de la Producción en tos Activos da ta Reglón Norte 
(Paquete 111)": adjudicando la presente licitación de acuerdo a lo establecido en el Apartado 11, Numeral 11 ínciso e) del Anexo DE-1 "Criterios 
de Evaluación Económica", que a la letra dice: 

"1 O) Las proposiciones económicas se considerarán so/ven/es si cumplir con Precios e Importes Aceptables e lmporles Convenientes, 
considera1do para 18 adjudicación el Importe Solvente más bajo.· 

' 11). Debido a que la metodología antes descrita en el numere/ 7), no aplica cuando se cuenta únicamente con una o dos propuestas 
que hayan cumplido con los requisitos Técnicos, Financieros y Administrativos, se aplicarán las siguientes oonsidereciones:'. 

c) En caso de contar con dos propuestas solventes, se adjudicará 81 tmporle Solvente más bajo. 

Considerando que de acuerdo al segundo parrafo del Anexo DE-1 'Criterios de Evaluación Econ6mica• que a ta letra dioe "Debido a que la 
contratación de la presente Licitación, se llevará mediante la asignación de dos contratos, el ejerr:icio ele eva!uación eoon6mica apitará 
únicamenté para la asignación del 60% del monto total a adjudicar al primer contrato.•. 

Razón por la que se otorga el 60% del monto total a Adjudicar de la presente Licitación Pública Internacional TLC No.18575051-582·11 al 
Licitante BtSELL CONSTRUCCIONES E INGENIERJA, S.A. DE C.V. 1 MWS MANAGEMENT, INC. (PROPUESTA CONJUNTA), por 
presentar el Importe Solvente más bajo. 

Y de acuerdo al tercer panafo del Anexo DE-1 "Criterios de Evaluación Económica y de acueroo a la metodología descrita en la regla Décima 
Segunda "Criterios de Adjudicación' de las bases de licitación, el 40% restallte del monto total a adjudicar se le asignará al Licitante que 
acepte ígualar el porcentaje de descuento del Licitante que haya ofertado et importe solvente más bajo, 

• P lo que se otorga el 40% del monto total a Adjudicar de la presente Licitaci6n Pública Internacional TLC No.18575051-582-11 al Licitante 
~AFI DEL NORESTE, S.A. DE C.V./PROGRESSIVE WELL SERVICE, L.L.C (PROPUESTA CONJUNTA), al cumplir con la metodología 

d ·ta en

1

:P:8JJ.::ma Segunda punto 11) de los "Criteños de Adjudicación. de las bases de &citación•, en lo siguiente: 
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Licitación Pública Internacional TLC No. l 8575051 -582-ll 

a) Su propuesta resulló solvente porque reúne las condiciones legales, financieras, técnicas y económicas requeridas por la convocante y 
garantice satisfacloriamente et cumplimienlo de las obligaciones respectivas. 

b} Propuso el segundo m~s alto porcentaje de descuento, y 

e} De acue<do a oficio sin número de fecha 24 de enero de 2012, manifestó por escrito que acepta homologar su propuesta al porcentaje de 
descuento ofertado por et licitante seleccionado en primer lugar. 

Por to anterior y de acuerdo con la Regla Segunda: 'Plazo, l ugar de Preslaci6n de los Trabajos Dentro del Ter~lorio Nacional y Ejercicios 
Fiscales, Fracción IV.- Monlo a adjudicar de la licitacl6n, será de $ 80'000,000.00 U.S.D. (Ochenta millones de dólares americanos 00/100 
U.S.D.)' 

Quedando los importes a adjudicar distribuídos de la siguiente manera: 

Licitante Monto Total a Porcentaje Monto mblmo a 1 
Adludlcar a Aslanar Aslanar 

BISELL CONSTRUCCIONES E INGENIERIA, S.A. DE 
C.V. / MWS MANAGEMENT, INC. (PROPUESTA $ 80'000,000.00 U.S.D. 60% $ 48'000,000.00 U.S.D. 
CONJUNTA\ 
COSAFI DEL NORESTE, S.A. DE 
O.V JPROGRESSIVE WELL SERVICE, L.l.C $ 80'000,000.00 U.S.D. 40% S 32'000,000.00 U.S.D. 
lPROPUESTA CONJUNTA! 

De acuerdo a los precios unitarios propuestos en el Anexo DE-2 'Catalogo de Conceptos·, el licitante BIS€LL CONSTRUCCIONES E 
INGENIERIA, S.A. DE C.V./ MWS MANAGEMENT, INC. {PROPUESTA CONJUNTA), presenta su propuesta únicamente en Dólares, por to 
que el monlo a Adjudicar será de $ 48'000,000.00 U.S.D. (Cuarenta y ocho millones de Dólares 00/100 U.S.D.). 

Y el licilanle COSAFI DEL NORESTE, S.A. DE C.V./PROGRESSIVE WELL SERVlCE, l.l.C (PROPUESTA CONJUNTA), presenta su 
propuesta en Moneda Nacional y Dólares, por lo que considerando la Regla Tercera: CONDICIONES DE PRECIOS, MONEDA E IDIOMA DE 
LAS PROPUESTAS, ANTICIPOS. Fracción II Moneda. Moneda en que se efectuar.In el pago. Punlo 1. CONTRATISTAS Nacionales 
(mexicanos), es necesario que et monto a Adjudicar de S 32'000,000.00 U.S.D. se fracciona en ambas monedas, de acuerdo a lo siguiente. 

Monto Propuesto Anexo DE-3 'Catalogo de Precios Unitarios': 

$ 178'609,059.96 M.N. (Ciento setenta y ocho millone5 seiscientos nueve mil cincuenta y nueve p8$0S 961100 M.N.). 
$ 53'060,003.30 U.S.D. {Cincuenta y tres millones sesenta mil tres dólares 30/100 U.S.D.}. 

Monto Homologado a U.S.D.: $ 178'609,059.96 / 13.6282 = $ 13'105,843.76 U.S.D. 

Tipo de Cambio de ta Fecha de Publlcacioo de ta oonvocatooa= S13.6282 M.N. (b'ece pesos oon seis mi doscientos ochenta y dos 
diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de tos EE.UU.A 

1 
Monto total U.S.D. = 13'105,843.76 más 53'060,003.30 = $ 66'165,847.06 U.S.D por lo que se considera como et 100% de la propuesta 

Por lo que los porcentajes de incidencia se calculan de la siguiente manera: 

Porción Moneda Nacional= 13'105,843.76 / 66'165,847.06 = 19.81% 
· ción 06tare5J/ricanos = 53'060,003.30 / 66'165,847.06 = 80.19% 
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Aplicando estos porcentajes al Monlo Máximo a Adjudicar de$ 32'000,000.00 U.S.O., Resulta: 

Porción Moneda Nacional = $ 32'000,000.00 X 19.81% = 6'338,421.09 U.S.O. 

Monto Homologado a M.N.: $ 6'338,421.09 U.S.O. x 13.6282 = 86'381,270.29 M.N. 

POfci6n Moneda Dólares Amerlcanos = S 32'000,000.00 X 80.19% = 25'661,578.91 U.S.O. 

POl lo anterior el monto a Adjudicar para el licitante COSAFI Da NORESTE, S.A. DE C.V.IPROGRESSIVE WElL SERVlCE, L.L.C 
(PROPUESTA CONJUNTA), es de: 

S 86'381,270.29 M.N. (Ochenta y seis milones trescientos ochenta y un mil doscientos setenta pesos 29/100 M.N.) mb 
S 25'661,578.91 U.S.D. (Veinticinco milones seiscientos sesenta y t11 llil quinientos setenta y ocho dólares 91/100 U.S.D.), 

Plazo de ejecución de los trabajos: 
La vígencia del presente conlralo inicia a partir de la formaf,z0 1 a 20 de Febrero de 2012 y hasta el 31 de Diciembre de 2013. 

Poza Rica de Hida~o, Ve/; ruz, a 27 de Enero de 2012 

ARTURO HERNANDEZ ABID 
Encargado de Despacho de la Subgerencla de 

Administración y Finanzas, 
División Norte. 

Asl lo emite y firma, el licenciado Arturo Hernández Abid, conforme a oficio No. SAFDN-043-2012 
de fecha 25 de enero de 2012, Suscrito por la Subgerencia de Administración y Finanzas, División Norte . 
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